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Popayán (Cauca), 02 de septiembre de 2022 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARIZOL TROCHEZ SEGURA con C.C. N. 25.280.747 
DEMANDADO(A):  PAOLA MEDINA CONSTAIN con C.C. No. 25.290.394 
RADICADO: 2020-00357-00   

 
AUTO No. 2494 

   
ASUNTO A TRATAR:  

 
En atención al memorial que antecede realizado por abogado(a) DANIEL ALEJANDRO PAZ 
ZAMBRANO apoderado(a) de la parte demandante, mediante el cual solicita OFICIAR a 
PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL - BATALLÓN DE INFANTERIA NO. 56 FRANCISCO 
JAVIER GONZALEZ con el fin de que, informe sobre las medidas cautelares notificadas a la 

entidad sobre el proceso de la referencia. 

Conforme a lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL - BATALLÓN DE 
INFANTERIA NO. 56 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ a fin de que informe a este despacho 
sobre las medidas cautelares que fueron decretadas en el auto No. 1632 de 15 de septiembre de 
2020, y notificadas a la entidad mediante oficio 2488 de 16 de septiembre de 2020, allegas a las 
instalaciones del BATALLÓN través de la empresa Interrapidisimo con guía 70042484992 el día 
29 de septiembre de 2020. 

SEGUNDO: COMUNIQUESE por medio de oficio a PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL - 
BATALLÓN DE INFANTERIA NO. 56 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ lo ordenado por medio 

de auto No. 2494 del (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022), auto enviado a través de 
correo electrónico, para lo pertinente, para que expida y remita a este Juzgado la actuación si así 
corresponde.   

TERCERO: ADVERTIR a PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL - BATALLÓN DE 
INFANTERIA NO. 56 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ que de incumplir con este 
requerimiento, su representante legal pueda ser sancionado con multa (44 numeral 3º CGP), o 
que se compulsen copias a la Fiscalía General de la Nación por fraude a resolución judicial. 

  
La presente providencia se notifica en estado N° 096 de 05 de septiembre de 2022  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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